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VISTOS: 
 
El Memorando N° D0000221-2023-OSCE-UABA de fecha 02 de marzo de 

2023, emitido por la Unidad de Abastecimiento; y la Resolución N° D000013-2023-
OSCE-UREH de fecha 02 de marzo de 2023; y, 
 
 

CONSIDERANDO:  
 
Que, el artículo 40 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del 

Sistema Nacional de Presupuesto Público, dispone que la ejecución del gasto 
comprende las etapas, entre otras, de certificación del crédito presupuestario y de 
compromiso, las mismas que se encuentran reguladas por el citado Decreto 
Legislativo y por las directivas que emite la Dirección General de Presupuesto Público; 

 
Que, asimismo, el artículo 42 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto 

Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, dispone que el compromiso 
es el acto mediante el cual se acuerda, luego del cumplimiento de los trámites 
legalmente establecidos, la realización de gastos por un importe determinado o 
determinable, afectando los créditos presupuestarios en el marco de los Presupuestos 
aprobados y las modificaciones presupuestarias realizadas, con sujeción al monto 
certificado, y por el monto total de la obligación que corresponde al año fiscal;  

 
Que, con fecha 30 de mayo de 2022 mediante Resolución Directoral Nº 0013-

2022-EF/50.01, se aprueban los “Lineamientos para optimizar los procesos de 
certificación del crédito presupuestario y del compromiso” que tienen por objeto 
establecer pautas que permitan incrementar el nivel de seguridad en las operaciones 
de autorización y registro de certificación del crédito presupuestario y del compromiso; 

 
Que, el numeral 2.4 de la Resolución Directoral Nº 0013-2022-EF/50.01, 

dispone respecto al Compromiso que el funcionario facultado de contratar y 
comprometer el presupuesto a nombre de la entidad determina al(los) responsable(s) 
titular(es) y suplente(s) encargado(s) de autorizar el registro del Compromiso y registra 
los datos de los mismos en el aplicativo “Acreditación Electrónica de Responsables de 
la Administración Financiera” del SIAFSP; 

 
Que, el numeral 2.6 de la referida resolución directoral señala, entre otros, que 

el registro del compromiso es requisito indispensable para que las entidades puedan 
realizar el registro de la Certificación del Crédito Presupuestario y del Compromiso en 
el SIAFSP; 

 
Que, a través del Memorando N° D000841-2022-OSCE-UABA la Unidad de 

Abastecimiento ha propuesto a una servidora de la Unidad de Abastecimiento como 
responsable titular para el registro y autorización de la fase de compromiso, conforme 
lo prevé el Numeral 2.4 de la Resolución Directoral Nº 0013-2022-EF/50.01; 
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Que, en el marco de lo dispuesto en la Resolución N°D000013-2023-OSCE-
UREH de fecha 02 de marzo de 2023, la Unidad de Recursos Humanos autorizó la 
licencia sin goce de remuneraciones por el periodo de noventa (90) días calendarios 
del 02 de marzo al 02 de junio de 2023 a favor del servidor Luis Hernán Cárdenas 
Vascones, quién fue designado como responsable titular de la autorización para el 
registro del compromiso en el Modulo SIAF-SP. 

 
Que, la propuesta presentada por la Unidad de Abastecimiento resulta 

procedente; por lo que, se procede a la designación y acreditación de los mencionada 
servidora. 

 
Con la visación de la Unidad de Abastecimiento, y; 
 
De conformidad con las disposiciones contenidas en el Decreto Legislativo N° 

1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, el Decreto 
Legislativo N° 1441, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Tesorería; 
Resolución Directoral N° 0013-2022-EF/50.01 que Aprueban Lineamientos para 
optimizar los procesos de certificación del crédito presupuestario y del compromiso y 
el literal n) artículo 44 del Reglamento de Organización y Funciones del Organismo 
Supervisor de las Contrataciones del Estado OSCE, aprobado por Decreto Supremo 
N° 076-2016-EF;    

 
 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1.- DESIGNAR como responsable titular de la autorización del registro 

del Compromiso y consecuentemente disponer su acreditación en el Módulo del SIAF-
SP, la misma que será efectiva a partir de 02 de marzo al 02 de junio de 2023, 
conforme lo prevé el Numeral 2.4 de la Resolución Directoral Nº 0013-2022-EF/50.01 
a la siguiente servidora: 

 

 
 

Artículo 2.- COMUNICAR,   a la Unidad de Abastecimiento la presente 
Resolución. 
 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 

 
 

Firmado por 
CARMEN VICTORIA RICALDI CALLE 

Jefa de la Oficina de Administración 
OFICINA DE ADMINISTRACIÓN 
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